
l.m 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2020 00858 

 

          En virtud a que en la liquidación de costas que antecede, en el ítem 

«Agencias en derecho» se incluyó erróneamente el valor de $335.000 siendo lo 

correcto $823.153 conforme se dispuso en el auto adiado 25 de febrero de 2021 

mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución el Juzgado procede a 

corregirla de la siguiente manera: 

 

Agencias en derecho $823.153 

TOTAL COSTAS $823.153 

 
           Por lo anterior, se dispone: 
 
          APROBAR la liquidación de costas, en la suma de $823.153 (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

          NOTIFÍQUESE1  
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OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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1 Decisión anotada en estado Nº043 de 9 de junio de 2021. 


